


















Panorama, viernes 24 de octubre del 2025 7CAJAMARCA

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana”

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 25-2025-MPCH

Chota, 22 de octubre de 2025
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA

POR CUANTO: 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA

VISTOS:
El Informe Nº 0162-2025-MPCH-GDA/SGGARN, de fecha 09 de octubre de 2025; Informe Nº 0111-2025-MPCH-GDA, 
de fecha 09 de octubre de 2025; Proveído Nº E0652862025, de fecha 09 de octubre de 2025; Informe Legal Nº 0486-
2025-MPCH/OGAJ; de fecha14 de octubre de 2025; Acuerdo de Concejo Nº 210-2025-CMPCH-SO de Sesión Ordinaria 
de Concejo Nº 20-2025-CMPCH-SO, de fecha 21 de octubre de 2025; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la 
Ley Nº 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y administración con sujeción del ordenamiento jurídico;
(…);
Estando a los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del artículo 9º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, contando con el voto por UNANIMIDAD de los señores Regidores asistentes a 
la Sesión de Concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, se ha dado la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA
LOCAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE CHOTA

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Proceso de Implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental de Chota 
conforme al Reglamento de la Ley Nº 28245 Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental aprobado por 
Decreto Supremo Nº 0014-2024-MINAM.
ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la Hoja de Ruta para la Implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental 
de la Municipalidad Provincial de Chota, la misma que como Anexo forma parte integrante de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Ambiental reportar semestralmente los avances del 
proceso de implementación al Concejo Municipal y al Ministerio del Ambiente.
ARTÍCULO CUARTO.- ESTABLECER que la presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el diario de mayor circulación de la región de Cajamarca y se publique en la sede digital institucional, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 009-2024-JUS.

POR TANTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 3 del Artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, ordeno:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 27-2025-MPCH

Chota, 22 de octubre de 2025
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA

POR CUANTO: 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA
POR TANTO: 

VISTOS:
El Informe Nº 00080-2025-MPCH-SLF-UFS, de fecha 03 de octubre de 2005; Informe Nº 0182-2025-MPCH-GDE-
SLF, de fecha 06 de octubre de 2025; Informe Legal Nº 0495-2025-MPCH/OGAJ, de fecha 17 de octubre de 2025; 
Acuerdo de Concejo Municipal Nº 215-2025-CMPCH-SO, de Sesión Ordinaria Nº 20-2025-CMPCH-SO, de fecha 
21 de octubre de 2025; y,

CONSIDERANDO:
Que, conforme al artículo 195º Inciso 8 de la Constitución Política del Perú, señala que los gobiernos locales son 
competencia para desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, sanea-
miento, entre otros;
(…);
De conformidad con lo establecido en el artículo 9º, inciso 8), artículo 39º y 40º de la Ley Orgánica de municipalidades, 
Ley Nº 27972, el Concejo Municipal, con el VOTO POR UNANIMIDAD, y con dispensa de la lectura y aprobación de 
Acta, el Pleno del Concejo Municipal ha aprobado la siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA LOS QUIOSCOS SALUDABLES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y ALREDEDORES 
DE LA JURISDICCION DE LA PROVINCIA DE CHOTA

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento que regula el funcionamiento de los Quioscos Saludables en las 
Instituciones Educativas y alrededores de la jurisdicción de la Provincia de Chota. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR al Señor Alcalde dictar las Disposiciones Complementarias que se requieran para 
la aplicación de la presente ordenanza, mediante Decreto de Alcaldía y las normas complementarias; así mismo 
disponga las acciones administrativas correspondientes para la implementación del recurso humano y logístico 
necesario, a fin de dar cumplimiento de la presente ordenanza municipal.
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente dispositivo a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de 
Desarrollo Económico, a la Sub Gerencia de Licencias Y Fiscalización, Unidad de Fiscalización Sanitaria.
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza en el Diario de mayor 
circulación de la región de Cajamarca.
ARTÍCULO QUINTO.- CUARTO ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de Información la publicación y difusión de la 
presente ordenanza en el Portal Web de la municipalidad.
ARTÍCULO SEXTO.- DEROGAR, toda norma que se oponga a la presente Ordenanza.

POR TANTO:
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
ordeno:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Sobre reapertura del aeropuerto de Jaén aún no hay nada claro
ESTÁ O ESTABA PREVISTA 
PARA EL 31 DE OCTUBRE, 
PERO ESA FECHA ES 
INCIERTA, POR EL MOMENTO. 
NADIE DICE NADA.

Jaén (Por: Húver D´Lima).- 
La reapertura del aeropuerto 
de Jaén, prevista para el 31 
de octubre, es aún incierta, 
como se desprende de las 

declaraciones de Ivanoska 
Conde Ríos, integrante del 
colectivo Unidos por Jaén y 
propietaria de la agencia de 
viajes y turismo Mochilas-
Turísticas.
Refiere que hasta la fecha no 
existe un acta de entrega de la 
obra y, además, el consorcio 
Jaén no habría subsanado las 
observaciones detectadas en 

el mantenimiento de la pista 
de aterrizaje.  Remarcó que 
esta situación, como es lógi-
co, viene generando incerti-
dumbre sobre el anunciado 
reinicio de operaciones en 
el aeródromo de Jaén. 
“Este tema, nosotros como 
colectivo lo hemos discutido, 
toda vez que el grupo está 
integrado por profesionales 

jaenos, entre ellos ingenieros y 
arquitectos, quienes muestran 
su extrañeza ante lo dicho por 
el exministro de Transportes 
y Comunicaciones, quien se-
ñaló públicamente que los 
vuelos empezaban el 31 de 
octubre”, enfatizó.

OBRA NO RECIBIDA
Sostuvo, en declaraciones a 

PANORAMA CAJAMARQUI-
NO, que la opinión pública 
debe saber que hasta la fecha 
no ha sido recibida la obra.
“En primer lugar, porque no 
se ha conformado ni exis-
te un comité de recepción, 
quienes a través de un acta 
formal de entrega puedan 
dar testimonio de un acto 
transparente, que exista 

conformidad por parte de 
quien entrega y recibe la 
obra, a sabiendas que hasta 
la fecha la constructora no 
ha levantado las observa-
ciones hechas en un primer 
momento”, explicó.
Señaló que, subsanadas las 
observaciones, recién la em-
presa encargada estaría en 
condiciones de validar la ca-
pacidad de soporte de la pista 
de aterrizaje, y se podría dar 
inicio a los vuelos. 


